
                                               
  Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior

                                                                             Agencia Digital de Andalucía
Viceconsejería

                   

          EXPEDIENTE: CONTR 2022 154964

SGT027/22 TIC

RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DE IMPORTES Y DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES 

En relación con la tramitación del expediente de contratación de “Suministro, instalación, puesta
en marcha, operación y mantenimiento de una solución de conectividad WIFI y localización en
interiores en edificios de la Junta de Andalucía”, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1. Con fecha 1 de marzo de 2022, se dicta resolución de inicio de expediente de contratación en la
que se consignaba un presupuesto de licitación de 49.624.559,62 €, IVA excluido, a esta cantidad
le  corresponde  un  IVA  de  10.421.157,52  €;  por  lo  que  el  importe  total,  IVA  incluido,  es  de
60.045.717,14 €, correspondientes 26.821.303,08€ al lote 1 y 33.224.414,06€ al lote 2.

2.  El  citado  presupuesto  base  de  licitación,  IVA  incluido,  se  distribuía  en  las  siguientes
anualidades:

LOTE 1 (26.821.303,08€)

ANUALIDAD PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE

2022    0132180000 G/12D/60600/00 MR 05150202 2022000243    5.297.207,36€

2022    0132180000 G/12D/60600/00 01 2021000375 1.408.118,41€

2023    0132180000 G/12D/60600/00 MR 05150202 2022000243 15.891.622,07€  

2023  0132180000 G/12D/60600/00 01 2021000375 4.224.355,24€

VALOR ESTIMADO L1: 32.185.563,7 €.

LOTE 2 (33.224.414,06€)

ANUALIDAD PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE

2022        0132170000 G/12D/60600/00 A1B20048D0 2021000899      11.224.908,00€  

2023        0132170000 G/12D/60600/00 A1B20048D0 2021000899   21.999.506,06€
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VALOR ESTIMADO L2: 39.869.296,88 €.

3.  Con fecha  2 de marzo  de 2022, se solicitó informe a la Asesoría Jurídica de Consejería de
Hacienda  y Financiación Europea sobre los anexos que se habrían de incorporar al  pliego de
cláusulas administrativas particulares que rige la contratación.

4. El informe de la Asesoría Jurídica fue emitido el 16 de marzo de 2022. En el mismo se hacían
observaciones que fueron analizadas por el Servicio de Telecomunicaciones de la Agencia Digital
de Andalucía con objeto de adecuar los anexos a las mismas.

5.  Con fecha 25  de abril  de 2022,  el  Servicio de Telecomunicaciones de la Agencia Digital  de
Andalucía remite memoria complementaria con una propuesta de modificación de distribución
de las anualidades e importes del contrato, a la vista de los comentarios en el  informe de la
letrada y de la elegibilidad del IVA en los proyectos financiados con Fondos Europeos a través del
Mecanismo  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia.  Asimismo,  se  considera  que  el
subconcepto presupuestario más acorde con el objeto del contrato es el 603.03. Se establece un
nuevo presupuesto de licitación de 48.084.429,53 €, IVA excluido, a esta cantidad le corresponde
un  IVA  de  10.097.730,2  €;  por  lo  que  el  importe  total,  IVA  incluido,  es  de  58.182.159,73  €,
correspondientes 26.699.683,05€ al lote 1 y 31.482.476,68€ al lote 2 :

LOTE 1 (26.699.683,05€)

ANUALIDAD PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE

2022    0132180000 G/12D/60303/00 MR 05150202 2022000243    6.674.920,76€

2023    0132180000 G/12D/60303/00 MR 05150202 2022000243 20.024.762,29€  

VALOR ESTIMADO L1: 26.479.024,51 €.

LOTE 2 (31.482.476,68€)

ANUALIDAD PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE

2022        0132170000 G/12D/60303/00 A1B20048D0 2021000899      11.224.908,00€  

2023        0132170000 G/12D/60303/00 A1B20048D0 2021000899   20.257.568,68€

VALOR ESTIMADO L2: 31.222.290,92 €.

En  consecuencia,  vista  la  propuesta  realizada  por  el Servicio  de  Telecomunicaciones  de  la
Agencia Digital de Andalucía y en virtud de las facultades que me confiere la normativa vigente en
tanto órgano de contratación y gestor del gasto,

2

RAUL JIMENEZ JIMENEZ 26/04/2022 14:27:32 PÁGINA:  2 / 3

VERIFICACIÓN NJyGwbtb4cBkZ1tVY4R7f878s0iIOM https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



                                                
    

RESUELVO

Único.- Establecer una nueva distribución de las anualidades del expediente de contratación de
suministro  de  referencia  con  objeto  de  que  sea  acorde  con  la  estimación  realizada  para  la
ejecución del contrato, según el siguiente detalle:

LOTE 1 (26.699.683,05€)

ANUALIDAD PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE

2022    0132180000 G/12D/60303/00 MR 05150202 2022000243    6.674.920,76€

2023    0132180000 G/12D/60303/00 MR 05150202 2022000243 20.024.762,29€  

VALOR ESTIMADO L1: 26.479.024,51 €.

LOTE 2 (31.482.476,68€)

ANUALIDAD PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE

2022        0132170000 G/12D/60303/00 A1B20048D0 2021000899      11.224.908,00€  

2023        0132170000 G/12D/60303/00 A1B20048D0 2021000899   20.257.568,68€

VALOR ESTIMADO L2: 31.222.290,92 €.

Sevilla, a fecha de firma electrónica

EL DIRECTOR GERENTE  DE  LA AGENCIA DIGITAL DE ANDALUCÍA

Fdo.: Raúl Jiménez Jiménez.

3

RAUL JIMENEZ JIMENEZ 26/04/2022 14:27:32 PÁGINA:  3 / 3

VERIFICACIÓN NJyGwbtb4cBkZ1tVY4R7f878s0iIOM https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/


